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COMUNICADO 

MANIFESTACIÓN DEL PROFESORADO REIVINDICANDO LA 

REDUCCIÓN DEL HORARIO LECTIVO 

 

El profesorado asturiano sale hoy de nuevo a las calles para seguir 

reivindicando la reversión de los recortes y la mejora de sus condiciones 

laborales.  

Son ya muchas las veces que llevamos movilizándonos a lo largo de este 

curso y muchos los argumentos que esgrimimos para exigir la apertura de un 

diálogo a través del cual negociar la vuelta a las 18 horas lectivas en 

Secundaria y la implantación de las 23 en Primaria. 

Duante este tiempo hemos logrado que los grupos parlamentarios se hayan 

hecho eco de la situación en la que se encuentra el personal docente y 

aprobaran una PNL instando al Gobierno asturiano a negociar nuestras 

reivindicaciones. También somos testigos de cambios por parte del Gobierno 

estatal que permiten la negociación de la jornada laboral en aquellas 

comunidades que, como la nuestra, cumplen con los requisitos de la deuda.  

Ya no hay excusas admisibles, el Consejero de Educación debe abrir un 

proceso de negociación en el que tratar sobre la reversión de los recortes. 

Unos recortes que han empeorado sustancialmente las condiciones de la labor 

docente en los centros educativos, que han aumentado la ratio de alumnado 

por aula, han hecho desaparecer apoyos e imposibilitado los desdobles y han 

dificultado la atención a la diversidad hasta hacerla inviable si no es a costa 

del voluntarismo y el sobreesfuerzo del profesorado. 

El aumento de la jornada lectiva en Secundaria, ha puesto a los docentes 

asturianos a la cabeza en horas impartidas de clases y de permanencia en el 

centro. Un ranking que desearíamos no existiera, ya que refleja el desprecio 

por parte de nuestra Administración al papel del profesorado en la calidad 

educativa. Se vive desde hace años una situación que deteriora el día a día 

en los centros como consecuencia del cansancio y la falta de reconocimiento 

de la labor docente cada vez más compleja y sobre la que aumentan las 

exigencias sociales y la burocracia. 
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El incumplimiento de los Acuerdos de plantillas tiene especial incidencia en la 

Educación Primaria, que no se queda al margen de los recortes, viviendo una 

progresiva reducción de profesorado a costa de la sobrecarga horaria con 

responsabilidades tutoriales e impartición de materias que no deberían 

corresponderles a los especialistas. Reivindicamos la relación directa entre la 

reducción de los periodos lectivos y el consecuente aumento de número de 

docentes en el centro con la posibilidad de garantizar el refuerzo para el 

alumnado que lo necesite, la elaboración de planes de trabajo individualizado, 

la realización de informes para las familias, la coordinación entre profesorado 

y equipos de orientación y la capacidad de llevar a cabo proyectos con 

garantías de continuidad y calidad. 

Exigimos a la Consejería de Educación que atienda este clamor de la 

comunicad educativa. No es de recibo que la Administración asturiana aplique 

los recortes de manera inmediata y no adopte con la misma celeridad la 

recuperación de los derechos perdidos. Si queremos una educación pública 

de calidad, es necesario avanzar en acuerdos que nos permitan minimizar las 

consecuencias de los recortes, tal como han hecho en distintas comunidades 

autónomas, como  Cantabria, Andalucía, Islas Baleares y Cataluña, entre 

otras. 

Exigimos volver a las 18 horas lectivas en la educación Secundaria y exigimos 

el establecimiento de las 23 horas en Primaria. No queremos más 

declaraciones de los responsables de la Consejería en los medios, sino una 

mesa de negociación que aborde la situación de la enseñanza en Asturias y 

que permita un diálogo hasta ahora inexistente.  

BASTA YA DE ELUDIR LAS RESPONSABILIDADES Y EL COMPROMISO CON LA 

EDUCACIÓN PÚBLICA. 

POR LA DIGNIDAD DE LA PROFESIÓN DOCENTE 

POR LA CALIDAD EDUCATIVA 

POR LA NEGOCIACIÓN HACIA LAS 18 – 23  

 

 


